
plir, mandamos al hombre , que les efta mí Carta de 
Privilegio, y Confirmación moftrare , ó el traslado de 
ella , autorizado en manera que haga fé, que los em-
plaze , que parezcan ante Nos en la nueftra Corte do 
quier que Nos feamos , del dia que los emplazare haíla 
quince dias primeros figuientes, fo la dicha pena , ío 
la qual mandamos a qualquier Efcrivano Publico , que 
para efto fuere llamado, que dé al que fe la moftrare, 
teftimonio íignado con fu figno, porque Nosfepamos 
como fe cumple nueftro mandado 5 y defto les manda
mos dar, y dimos efta nueftra Carta de Privilegio , y 
Confirmación , efcrita en pergamino , y fellada con 
nueftro Sello de plomo, pendiente en filos de feda á 
colores, y librada de los nueftros Concertadores, y Ef-
crivanos Mayores de los nueftros Privilegios 3 y Con
firmaciones , y de otros Oficiales de nueftra Cafa. Da
da en la Ciudad de Valladolid á veinte y dos dias del 
mes de Octubre, año del Nacimiento de Nueftro Sal
vador Jefu-Chrifto de mil y feifcientos y un años , y 
en el quarto año de nueftro Reynado. Yo Pedro de 
Contreras, Regente la Efcrivania Mayor de los Privi
legios , y Confirmaciones del Rey nueftro Señor, la fi
ce efcrivir por fu mandado. Pedro de Contreras. E yo 
Miguel Corella , Contino, y Apofentador de fu Ma-
geftad, Regente la Efcrivanía Mayor de los Privile
gios , y Confirmaciones, la fice efcrivir por fu man
dado. Miguel Corella. Regiftrada. Jorge de Olaal de 
Vergara. Chanciller, Do&or Terán. Doctor Don Alon-
fo de Agreda. Licenciado Don Juan de Acuña. Juan 
de Amezqueta. Pedro de Bañuelos. 

AíTentofe efta Carta de Privilegio , y Confirma
ción del Rey Don Phelipe nueftro Señor , Tercero 
defte nombre , antes defto efcrita en los Libros de 
Confirmaciones , que tiene el Prefidente , y Conta
dores de fu Contaduría Mayor de Hacienda , en la 
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Ciudad de Valladolíd á tres días del mes de Diciem
bre de mil y feífcientos y un años, para que por vir
tud della el Prior , Monges, y Convento del Monas
terio de Santa María de el Paular, de la Orden de la 
Cartuja, gocen, y les fea guardada la merced, y fran
queza en ella contenida, fegun, y como la gozaron 
en tiempo del Emperador, y Rey Don Phelipe , nuef-
tros Señores, (que fanta Gloria hayan) y hada aquí. 
El Marqués de Poza. Luis Gaytánde Ayala. Francifco 
deSalablanca. Afrentada. 

E agora por parte de vos el Prior , Monges , y 
Convento del Monafterio de Santa María del Paular, 
de la Orden de la Cartuja, nos fue fuplicado, y pen
dido por merced, que os confirmaílemos, y aprobaf-
femos la dicha Carta de Privilegio de el dicho Señor 
Rey Don Juan de fufo incorporada, y la de Confir
mación de el dicho Rey , mi Señor , y Padre (que 
fanta Gloria haya) en ella contenida , y os la man-
daíTemos guardar , y cumplir en todo , y por todo, 
fegun , y corno en ella fe contiene, ó como la nueftra 
merced fueííe. E Nos el fobredicho Rey Don Phelipe, 
Quarto defte nombre , por hacer bien , y merced á 
vos el dicho Prior , Monges, y Convento del dicho 
Monafterio de Santa María de el Paular, de la dicha 
Orden de la Cartuja, tuvimoslo por bien ; y por la 
prefente os confirmamos, y aprobamos la dicha Car
ta de Privilegio del dicho Rey Don Juan fufo incor
porada , y la de Confirmación del dicho Rey Don Phe
lipe , mi Señor, y Padre , en ella contenida, y man
damos, que os valga,y fea guardada,y cumplida en 
todo , y por todo, como en ella fe contiene, fi, y fe
gun que mejor , y mas cumplidamente os valió , y 
fue guardada en tiempo de los Catholicos Reyes Don 
Phelipe el Segundo , y de el Rey Don Phelipe el 
Tercero, mis Señores Abuelo , y Padre , (que fanta 
gloria hayan) y en el nueftro hafta aquí 3 y manda

mos 



mos, y defendemos firmemente, que ninguno, ni al
gunos no fean oííados de os ir, ni pallar concra la di
cha Carta de Privilegio de fufo incorporada , ni con
tra cfta nueftra Carta de Privilegio, y Confirmación, 
que Nos anfi os hacemos, ni contra lo en ella conte
nido, ni contra parte de ella en ningún tiempo^ , ni 
por alguna manera , caufa, ni razón , que fea , ó fer 
pueda, que qualquier, ó qualefquier que lo hicieren, 
o contra ella, o contra alguna cofa, ó parte de ella 
fueren, o pallaren, avrán la nueftra ira , y demás pe
charnos han la pena contenida en la dicha Carta de 
Privilegio, y Confirmación de fufo incorporadas 5 y a 
vos el dicho Prior , Monges, y Convento del dicho 
Monafterio de nueftra Señora de el Paular de Sego-
via, o a quien la vueftra voz tuviere, todas las cof
ias , y daños , y menofeabos, que por ello recibiere-
des,y fe os recrecieren doblados: Y demás mando á 
todas las Jufticias, y Oficiales de la nueftra Cafa , y 
Corte, y Cnancillerías, y de todas las Ciudades, Vi
llas , y Lugares de los nueftros Reynos , y Señoríos 
donde efto acaefciere , anfi á los que aora fon , como 
á los que ferán de aqui adelante , y á cada uno , y 
qualquier de ellos en fu jurifdiccion, que fobre ello 
fueren requeridos, que no fe lo coníientan, mas que os 
defiendan, y amparen con efta dicha nueftra Merced, 
y Confirmación , que Nos anfi os hacemos , en la 
manera que dicha es ', y que executen en los bienes 
de aquel, ó aquellos, que contra ello fueren, ó paita
ren por la dicha pena , y la guarden para hacer de 
ella lo que la nueftra merced fuere , y que paguen, 
y hagan pagar á vos el dicho Prior, Monges, y Con
vento del dicho Monafterio de Nueftra Señora del 
Paular de Segovia , ó á quien la dicha vueftra voz 
tuviere , todas las dichas coftas,y daños, y menof
eabos , que por ello recibieredes , y fe os recrecieren 
doblados,como dicho es 5 é demás, por qualquier, ó 
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qualefquier por quien fincare de loanfi hacer, y cum
plir, mandamos al hombre , que les efta dicha nuef-
cra Carca de Privilegio, y Confirmación moftrare , ó 
fu traslado autorizado en manera que haga fé , que 
los emplaze , que parezcan ante Nos en la nueftra 
Corte do quier que Nos feamos, del dia que les em
plazare hafta quince dias primeros figuientes , cada 
uno á decir por qual razón no cumplen nueftro man
dado , fo la dicha pena: fo la qual mandamos á qual-
quier Efcrivano Publico , que para efto fuere llama
do , que de al que fa moftrare teftimonio Agnado 
con fu figno , porque Nos fepamos en como fe cum
ple nueftro mandado $ é de efto os mandamos dar, y 
dimos efta nueftra Carta de Privilegio , y Confirma
ción , efcrita en pergamino , y feliada con nueftro Se
llo de plomo , pendiente en filos de feda de colores, 
y librada de los nueftros Concertadores, y Efcrivanos 
Mayores de los nueftros Privilegios , y Confirmacio
nes , y de otros Oficiales de nueftra Cafa, la qual fe 
ha de aíTentar en los nueftros Libros de Confirma
ciones, que tiene el Prefidente, y los del nueftro Con-
fejo de Hacienda , y Contaduría Mayor de ella. Da
da en la Villa de Madrid a veinte y nueve dias del 
mes de Abril , año del Nafcimiento de Nueftro Sal
vador Jefu-Chrifto de mil y feifcientos y veinte y 
dos, y en el fegundo año de nueftro Rey nado. Yo 
Don Sebaftian Antonio de Contreras y Mitarte, Re
gente la Efcrivania Mayor de los Privilegios, y Con
firmaciones del Rey nueftro Señor , la fice efcrivir 
por fu mandado. Don Sebaftian Antonio de Contre
ras y Mitarte. Yo Mathias Fernandez Zorrilla , cria
do del Rey nueftro Señor , Regente la Efcrivania 
Mayor de los Privilegios , y Confirmaciones de fu 
Mageftad , la fice efcrivir por fu mandado. Mathias 
Fernandez Zorrilla. Chanciller, Don Diego de Villa-
gomez. Licenciado Luis de Salcedo. El Licenciado 
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Melchor de Molina, Don Pedro Mesia de Tobar. Pe* 
dro de Contreras. Aftentófe la Carta de Privilegio, y 
Confirmación de el Rey Don Phelipe nueftro Señor, 
Quarto de efte nombre , antes de efto efcrita en fus 
Libros der Confirmaciones, que tiene el Prefidente , y 
los de el fu Coníe|o de Hacienda, y Contaduría Mayor 
de ella- En la Villa de Madrid á nueve de Mayo de 
mil y feifcientos y veinte y dos años. Doctor Roco 
Campofáo. Juan de Gamboa. Juan de la Serna. Don 
Diego de Razan. Aífentada. 

B agora por parte de vos el Prior •, Monges , y 
Convento del Monafterio de Santa María del Paular, 
de la Orden de la Cartuja, nos fue fuplicado , y pe
dido por merced, que os confirmaífemos, y aprobad 
femos la dicha Carta de Privilegio , y Confirmación 
de fufo incorporada , y la merced en ella contenida* 
y os la mandaílemos guardar , y cumplir en todo , y 
por todo > fegun, y como en ella fe contiene, ó co
mo la nueftra merced fueífe. E Nos el fobredicho 
Rey Don Carlos Segundo , por hacer bien , y mer
ced á vos el dicho Prior , Monges , y Convento del 
dicho Monafterio de Santa Maria de el Paular, tuvi^ 
moslo por bien, y por la prefente os confirmamos, y 
aprobamos la dicha Carta de Privilegio , y Confirma
ción fufo incorporada , y la merced en ella conteni
da, y mandamos y que os valga , y fea cumplida , y 
guardada en todo, y por todo , fegun .., y como en 
ella fe contiene , fi, y fegun que mejor, y mas cum
plidamente os valió , y fue guardada en tiempo de 
los Catholicos Reyes Don Phelipe Segundo , Don 
Phelipe Tercero , y Don Phelipe Quarto , nueftros 
Señores Abuelo , Vifabuelo , y Padre , ( que fanta 
Gloria hayan) y en el nueftro hafta aqui: Y manda
mos , y defendemos firmemente , que ninguno ¡ ni 
algunos no fean oíTados de os ir , ni paííar contra la 
dicha Carta de Privilegio de fufo incorporada , ni 
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contra efta nueftra Carta de Privilegio , y Confirma
ción a que Nos anfi os hacemos , ni contra lo ej¡i ella 
contenido j ni contra parte de ella en ningún tiempo, 
ni por alguna manera, caufa, ni razón , que fea , ó fes 
pueda i que qualquier, ó qualefquier , que lo hicie
ren , ó contra ella , 6 contra alguna cofa , ó parte de 
ella fueren , ó paífaren , avrán la nueftra ira ¡ y demás 
pecharnos han la pena contenida en la dicha Carta 
de Privilegio , y Confirmación de fufo incorporadas; 
y á vos el dicho Prior, Monges, y Convento del di
cho Monafterio de Nueftra Señora de el Paular da 
Segovia, o á quien la vueftra voz tuviere , todas las 
cofta$,y daños, y menofcabos, que por ello recibie-
redes , y fe os recrefcieren doblados, 3 y demás man
do á todas las Jufticias ¡ y Oficiales de la nueftra Cafa, 
y Corte , y Cnancillerías , y de todas las Ciudades, 
Villas, y Lugares de los nueftrqs Reynos, y Señoríos 
donde efto acaefciere, aníi á los queaora fon, como 
á los que ferán de aqui adelante , y a cada uno , y 
qualquiera de ellos en fu jurifdiccipn , que fobre ello 
fueren requeridos, que no fe lo confientan, mas que 
os defiendan , y amparen con efta dicha nueftra Mer
ced , y Confirmación , que Nos anfi os hacemos, en 
la manera que dicha es 3 y que executen en los bie
nes de aquel , ó aquellos, que contra ello fueren, ó 
paífaren por la dicha pena , y la guarden para hacer 
de ella lo que la nueftra merced fuere 5 y que paguen, 
y hagan pagar á vos el dicho Prior, Monges, y Con
vento del dicho Monafterio de Nueftra Señora de ei 
Paular de Segovia , o á quien la dicha vueftra voz 
tuviere, todas las dichas coftas, y daños, y menofca-
bos , que por ello recibieredes , y fe os recrefcieren 
doblados , como dicho es 3 e demás , por qualquier, 
o qualefquier por quien fincare de lo afsi hacer , y 
cumplir , mandamos al hombre , que les efta dicha 
nueftra Carta de Privilegio , y Confirmación moftra-



re , 6 fu traslado autorizado en manera que haga f¿, 
que los emplaze, que parezcan ante Nos en la nuef-
cra Corte do quier que Nos feamos, del día que les 
emplazare hafta quince dias primeros figuientes, cada 
uno á decir por qual razón no cumplen nueftro man
dado , fo la dicha pena: fo la qual mandamos á qual-
quier Efcrivano Publico , que para efto fuere llama
do , que dé al que fe la moftrare teílimonio fignado 
con fu figno, porque Nos fepamos en como fe cum
ple nueftro mandado i é de efto os mandamos dar, y 
dimos efta nueftra Carta de Privilegio , y Confirma
ción , eferita en pergamino , y fellada con nueftro 
Sello de plomo , pendiente *en filos de feda de colo
res, y librada de los nueftros Concertadores , y Efcri-
vanos Mayores de los nueftros Privilegios, y Confir
maciones , y de otros Oficiales de nueftra Cafa , la 
qual fe ha de fentar en los nueftros Libros de Confir
maciones , que tiene el Prefidente , y los del nueftro 
Confejo de Hacienda , y Contaduría Mayor de ella. 
Dada en la Villa de Madrid á quatro dias del mes de 
Noviembre, año del Nacimiento de nueftro Salvador 
Jefu-Chrifto de mil y feifcientos y fefenta y feis, y 
en el fegundo año de nueftro Reynado. Yo Gerony-
mo Rodríguez, Secretario del Rey nueftro Señor, Re
gente la Efcrivanía Mayor de los Privilegios, y Con
firmaciones de fu Mageftad , y Notario Mayor de 
eftos Reynos, la hice eferivir por fu mandado. Gero-
nymo Rodríguez. Yo Don Antonio Aftorga de Caf-
tillo, Regente la Efcrivanía Mayor de los Privilegios, 
y Confirmaciones de fu Mageftad , y Notario Mayor 
de eftos Reynos , la hice eferivir por fu mandado. 
Don Antonio Aftorga de Cattillo. Chanciller Mayor, 
Don Antonio Muñoz de Caftañeda. Juan Bautifta 
Saenz Navarrete. Licenciado Don Fernando Qpeypo 
de Llano y Valdés. Geronymo Rodríguez. Aífentófe 
la Carta de Privilegio , y Confirmación de el Señor 
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Rey Don Carlos Segundo , nueftro Señor , de efte 
nombre , antes de efto efcrita en fus Libros de Con
firmaciones , que tiene el Preiidente , y los del fu 
Confejo de Hacienda , y Contaduría Mayor de ella, 
para que el Prior, y Monges , y Convento del Mo
nafterio de Nueílra Señora del Paular de Segovia le 
fea guardada , y goce de la merced en ella conte
nida , fegun , y como la gozaron , y les fue guarda
da por los Señores Reyes antecedentes. En Madrid á 
dos de Marzo de mil y feifcientos y fefenta y fíete 
años. El Conde de Villaumbrofa. Don Sebaftian Cor-
tizos. El Conde de Cobatilla. Francifco Sánchez Már
quez. Aílentada. 

E agora por parte de vos el Prior , Monges , y 
Convento del Monafterio de Santa Maria del Paular, 
de la Orden de Cartujanos, nos fue fuplicado, y pe
dido por merced, que os confirmaremos, y aprobaf-
femos la dicha Carta de Privilegio , y Confirmación 
de fufo incorporada , y la merced en ella contenida, 
y os la mandaíTemos guardar , y cumplir en todo, y 
por todo, como en ella fe contiene, ó comolanuef-
tra merced fueíTe ; Y Nos el fobredicho Rey Don 
Phelipe , Quinto de efte nombre , por hacer bien, y 
merced á vos el dicho Prior, Monges, y Convento 
de el dicho Monafterio de Santa Maria del Paular, 
tuvimoslo por bien , y por la prefente os confirma
mos , y aprobamos la dicha Carta de Privilegio , y 
Confirmación fufo incorporada , y la merced en ella 
contenida 5 y mandamos, que os valga , y fea cum
plida , y guardada en todo , y por todo , fegun , y 
como en ella fe contiene , afsi , é fegun que mejor, 
y mas cumplidamente os valió , y fue guardada en 
tiempo de los Catholicos Reyes Don Phelipe Quarto, 
y Don Carlos, Segundo de efte nombre, mi Seño^ 
y mi Tio, (que fanta Gloria hayan) y en el nuef. 
tro hafta aqui 5 y mandamos , y defendemos firme. 
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